
                                                          Municipalidad de San Carlos de Bariloche
              Tribunal de Contralor

                 Río Negro

Resolución Nº   76-TC-10

VISTO: 

El planteo de nulidad- inconstitucionalidad planteado por la señora LUISA HOFFMAN, en 

los  autos  caratulados  “resolución  N°  11-TC-2010  proceso  de  investigación  sobre 

adquisición maquina mini cargadora en el marco del concurso de precios N° 016-10”,y;

CONSIDERANDO:

Que dicho planteo fue denegado a través de la  Resolución Nº 56-

TC-10 del 07 de julio de 2010;

Que  por  la  Resolución  antes  citada  se  dispuso  continuar  con  el 

procedimiento de investigación sobre la responsabilidad por el posible prejuicio al erario 

publico municipal y/o transgresión a la normativa vigente;

Que en el planteo efectuado por la lic. Luisa Hoffman no se ofrece 

prueba, encontrándose los plazos vencidos para que las mismas se presenten;

Que se procedió en consecuencia a certificar este hecho, por lo que 

corresponde clausurar el juicio de responsabilidad iniciado a la Lic. Luisa Hoffman a través 

de la resolución Nº 34-TC-10 del 18 de mayo de 2010; 

Que en función de ello se deben poner los autos a disposición de las 

partes  por  el  término de 3 (tres)  días,  a  los  efectos  que se  formulen  alegatos  del  bien 

probado;

                                   Que el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1754-CM-07 faculta al Tribunal de 

Contralor a dictar Resoluciones según la tipología fijada dentro de su  ámbito;

Que por ello y en uso de sus atribuciones;

EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN CARLOS  DE BARILOCHE 

RESUELVE    



 Municipalidad de San Carlos de Bariloche
 Tribunal de Contralor

 Río Negro

Art. 1º ) CLAUSURAR el juicio de responsabilidad iniciado a la Lic. 

Luisa Hoffman a través de la resolución Nº 34-TC-10 del 18 de mayo de 2010.

Art. 2º)  PONER a disposición de las partes los autos por el término 

de tres (3) días hábiles,  con la finalidad que las mismas formulen los alegatos  de bien 

probado. Vencido dicho plazo se procederá al dictado de la sentencia.

Art. 3º) NOTIFICAR a la Lic. Luisa Hoffman mediante cédula.

Art. 4º) NOTIFICAR al Concejo Municipal.

Art. 5º)  La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el  Vice-
Presidente del Tribunal de Contralor.

Art.  6º  )  Comuníquese.  Tómese  razón.  Dése  al  Registro  Oficial. 
Archívese .

San Carlos de Bariloche , 17 de Setiembre de 2010


